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- ra ser ecuatoriana ejecutiva  , casada y 

  

ESCRITURA NU s  1,404/87. 

  

“FREIRE C. LTDA, * 

 CUANTIA : 3 6'000.000,00 

    

  

En la ciudad de Cuayaquil, Capital de la Provincia 
  

del Guayas , República del Ecuador , hoy día 

miércoles treinta de diciembre de mil noveciento 

ochenta y siete , ante mi, abogado GERMAN CASTIL 

SUAREZ , Notario de este Cantón ,- comparecen 

la compañía " Inmobiliaria Miranda Freire C, | 
  

Ltda., " representada por : el señor Ingenie- | 

ro Comercial Carlos .Williams Miranda Frei - 

re y quien declara ser ecuatoriano ,), casado 

y domiciliado en esta cíudad , jen su  cali- 

dad de Gerente , segúh consta del pnombramíe 

tó que se: acompaña 5 y p la señora Glenda Mar 

tha Miranda Freire de Núñez ,) quien decla - 

  

domiciliada en esta ciudad ,, en su calidad d 

Presidenta , según consta del nombremiento que 
  

se acompaña ; ambos comparecen además por sus 
  

propios. derechos ¿ los cónyuges señor doctor 
  

Gualberto Avalos Zúñiga , quíen declara ser e 
  

xx 

cuatoriano , médico y domiciliado en esta 
  

ciudad , por sus: propios derechos ¿ la se- 

fiora Gladys Fabiola Miranda Freire de Avalos, 
  

quien declara ser ecuatoriana , ejecutiva 

rmby
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y domiciliada en esta ciudad , por sus  pro- 
  

    

pios derechos ; los cónyuges , señor Ingeníe 
  

ro Jorge Carcía Torres , quien declara ser 

ecuatoriano ) Ingeniero Químico y  domici- 

liado en esta ciudad”, “por sus propios de- 

rechos 3 y», la señora Haydée Marlene Miran- 

"da de «García , quien declara .ser ecuatoria- 

nea » ejecutiva y domiciliada en esta 

ciudad , por sus. propios: derechos 3 y», el 
  

señor Carlos Núñez Calderón de la «Barca , 

27 

quien declara ser mejicano ») ejecutivo, 

casado y domiciliado en esta ciudád , por 

sus propios derechos ; los comparecientes son 

mayoreá de edad , capaces para obligarse y 

contratar », «a quienes de conocerlos doy 

fe .- Bíen instruídos en el objeto y re- 

sultados “de esta escritura pública de Aumen- 

to de "Capital y Reforma de Estatutos , a 

cuyo otorgamiento concurren con amplía y en- 
  

tera libertad ., para que: la autorice : me 

presentan la minuta que dice así : " Señor 
  

Notario : Sírvase insertar en su Registro 
  

de Escríturas Públicas a su cargo») una en 

la que conste el, Aumento de Capítal y Re- 
  

  

forma de Estatutos Sociales de Compañía de 
  

  

Responsabilidad Limitada , que se expresan al 
  

tenor de las siguientes cláusulas : PRIMERA: 
  

  

INTERVINIENTES ,- Comparecen al otorgamiento 
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de__la _presente escritura las siguientes _perso- 

nes ta) el Ingeniero Carlos Williams Miren- 

  

da Freíre y la señora Glenda Martha Miranda 

Freire de Núñez , a nombre” y como represen- 

tentes legales , en sus calidades de Cerentel 

y Presidenta respectivamente de la Compañía de 
  

Responsabilidad Lfmitade "Inmobiliaría Miranda 
  

Freíre Co. Ltda, " , conforme lo acreditan con 
  

: las copias inscritas de sus nombramientos , que         == 

se adjuntan , y quienes obran autorizados por 
  

la Junta” General de Socios de la Compañía  ; 

  

  

y b) la señora Gladys Fabiola Miranda Freire | 
  

  

pañada de su cónyuge doctor Gualberto Avalos 
    

- Zúñiga y señora Haydée Marlene Miranda de Car 
  

  

cla , por, sus propios derechos , acompañada 

de su cónyuge Ingeniero Jorge Barcía Torres ; 
  

  

señora Glenda Martha Miranda Freire de Núñez, 
  

por sus propios: derechos , acompañada de su 
    

cónyuge tel señor Carlos Núñez Calderón de la 
  

Barca ¿y el señor Ingeniero Carlos Williams 
  

de Avalos , por sus propios derechos , 

| 
Miranda Freire , por sus propios derechos ; 

los cónyuges de las señoras antes mencionadas 

comparecen: para manifestar que aprueban y au- 
  

torizan desde ya la aportación del bien ín- 
  

mueble que están haciendo sus respectivas cón- 
  

yuges perteneciente a las sociedades des conyugales 
  

a favor de la Compañía " Inmobiliaria Míránda Miránda 
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Freíre Co. Ltda. "; y las tres señoras  compa- 
      

recientes al igual que el Ingeniero Carlos 
  

Miranda Freire , para hacer las declaracio- 

  

    

  

nes de aportación que constan 'en la Cléusu- 
  

la Cuarta de este ¿instrumento .- SEGUNDA  : 
    

ANTECEDENTES. .- a ) Por escritura pública o- 
  

  

torgada ante el Notario Décimo Octavo del 
  

Cantén Guayaquil , Abogado Germán Castillo Suá- 
    

rez el once de Junio de mil novecientos se- 
  =e 

tenta y seis , la mísma que -se inscribió 
  

en el Registro Mercantil del Cantén Guaya - 
    

quíl el diecisiete de agosto de mil novecien- 
  

tos setenta y sets, se constituyó la Com- 
    

pañía de Responsabilidad Limitada "Inmobiliaria 
  

MIRANDA FREIRE C. LTDA. " con un capital” í- 
  

nicial de: cincuenta mil sucres .- b ) Por 
  

escritura pública otorgada ante el' mismo No- 
  

tario Abogado Germán” Castillo Suárez el quin- 
    

ce de agosto de: mil novecientos setenta y 
  

siete , la misma quese inscribig en el 
  

Registro Mercantil el nueve de Julio de mil 
  

novecientos ochenta , se procedió a aumentar 
  

el capital social de la Compañía a “cien mil 
  

sucres .-. Cc) Por escritura pública otorgada 
    

ante el Notario Décimo Octavo del Cantén Gua- 
  

yaquíl , Abogado Germán Castillo Suárez el 
  

treinta de diciembre de míl novecientos ochen- 

  
  

ta y ¿cinco , la misma que fue inscrita enel 
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Refistro  Mercartil_ de GCueves 

diciembre de mil _novecien tos 

se procedió a aumentar el 

la Compañía a cuatro millon 

- -Q00Ue 
, — - 

cil el primero «e 

ochenta y. sels ,. 

capitel social “Y 

  

ta y ocho mil sucres , dividido en cuatro 

es novecientos trttn- 

  

míld novyecientas treinta y 0 cho participaciones | 
    

de un mil sucres cada una 

encuentra distribufído el ca 

.-= Actualmente e 

pital social de 
    

Compañía en mención en la 

Uno ) Gladys Fabiola Miranda 

propietaria de mí1l doscienta 

participaciones de un míl s 

siguiente forma 

Freire de Avalos, 

  

Dos ) Haydée Marlene Miranda 

propietaria de míl doscienta 

Fréire de García, 

s treinta y cuatr 
      

participaciones de un mil s 

s treinta y Cinco 

ucres cada una 

ucres cáda' una 
  

Tres ) Glenda. Martha Miranda 
  

propietaria de mil doscienta 
  

participaciones de un míl sucres cada una 

Ingeniero Carlos MWílliams Mi 
  

* pietario de mil doscientas 
  

Freire de Núñez , 

s treinta y cínco 

randa Freire , pro 

treinta _ y cuatro 

participaciones de un mil sucres cada una 3 co 
  

  

y 

lo cual se encuentra integrado el capital so» 

cial de. la Compañía cue es 

nes novecientos treinta y 0 

“d ) Es de anotar. que a la 

lebrado cuatro escrituras de 

de cuatro millo- | 

cho mil sucres , 

fecha se han ce- 

cesión de partici 
    

paciones , todas Ééllas ante el. Notario Décimo 
    

Octavo del cantón Cuayaquil » Abogado Cermén |



1 Castillo Suárez y en las siguientes fechas : so” . 
  

    

otorgada el diecinueve de junío de mil no- 
  

  

    

    

  

  

  

  

    
  

    

  

  

  

  

    

  

  

  

2 Uno .- escritura de cesión de participaciones 

4 vecientos setenta y nueve , inscrita en el 

5 Registro Mercantil el seis de Julio de mil o 

6 novecientos setenta y nueve .- Dos .- escri- 

7 tura de cesión de participaciones “otorgada 

8 el veintinueve de agosto "de mil novecientos 

9 _ ochenta , inscrita en el Regístro Mercantil 

101 el nueve de septiembre de mil novecientos 0- 

11 chenta +.» Tres 3» escritura de cesión de par- 

12 ticipaciones otorgada el trece de diciembre de 

13 mil novecientos ochenta y cáínco., inscrita 

14 en el Registro Mercantil de Guayaquil el 

15 veintitrés de diciembre de míl novecientos o- 

16 chenta y cinco .- y, Cuatro .- escritura de " 

17 cesión de participaciones otorgada el diecinue- 

18 ve de enero de mil novecientos Ochenta y sie- 

19 | te , (inscrita en el Registro Mercantil de O 

20 Guayaquil el tres de febrero del mismo año. 0 

91 y e ) RESOLUCION +.- La Junta General (Extraor- 

22 | dinaria y Universal de Socios de la Compañía 
  

23 "Inmobiliaria MIRANDA FREIRE C, LTDA. " , cele- 

brada el día veinte de agosto de mil nove- 
  

  

  

  

24 

25 | cientos ochenta y siete , con el voto ungáni- 

26 me de sus socios que representan la totali- 

97 “dad del capital social suscrito y pagado de 
    

28 la misma , resolvió aumentar el capital so- 
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cial de la Compañía antes nombrada en 1á es 

tidad de seis millones de sucres , con la 

suscripción de seis míl nuevas' participaciones 

Y     

de un máíl sucres ceda una ,) sujeta. a 

reglas dadas por' la Ley , con -.lo cual el 

capital social de la Compañfa se eleva a diez 
  

millones novecientos treinta y ocho mil: sucres, 
  

reformando asimismo los Estatutos Sociales . - 

TERCERA ¿+= AUMENTO DE CAPITAL .,- Con los an- 
    

tecedentes expuestos en las cléusulas 'anterio- 
  

“res y dando cumplimiento a lo resuelto en | 
  

la Junta General Extraordínaría y Universal de 
  

  

Socios de la Compañía "Inmobiliaria ' MIRANDA 
  

. FREIRE C, LTDA. ", en la sesión celebrada 
  

el día veinte de agosto de mil novecientos | 
  

  

Miranda Freire y Glenda Martha Miranda Freire 

de Níñez )» en nuestras calidades de Cerente 
  

ochenta y siete y, nosotros Carlos Williams > 

y Presidenta respectivamente de la Compañífa an 

  

aumentado el capital social de la Compañía " 
  

tes mencionada , declaramos ¿a ). ue Que queda 

.mobiliaria MIRANDA FREIRE Ca LTDA.", en la can 
  

tídad de «seis millones de sucres , mediante 
  

  

ciones de un mil sucres cada una , por: lo 
  

tanto una vez perfeccionado el aumento , la 
  

Compañífa tendrá un capital social de diez mí- 
  

| 
| 

la suscripción de seis mil nuevas participa - 

llones novecientos treinta y: ocho mil sucres, 
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nos que. constan en el Acta de la Sesión en 
  

eumento que se lleva a: efecto en los térnmi- 

  

que se tomó tal resolución , en la que se 
  

especifica que las participaciones se pagan 

en su totalidad en especie, mediante la 
  

aportación de “un bien inmueble que se des- 

cribe ampliamente en la cléusula cuarta de 

este instrumento y que ha sido avaluado en 
    

seis millones , dejando constancia que el 
      

  

avalúo de úicho bien inmueble fue realiza- 
  

do por los socios y aprobado por unanimi- 
  

dad , por la Junta General ; y, b) Refor- 
  

madas las cléusulas Quinta y Sexta de los 
  

Estatutos Sociales en los términos que apa- 
  

recen en la referida Acta de Junta " General 

de Socios celebrada el veínte de agosto de 
  

míl novecientos ochenta y .5lete , que se 

adjunta debidamente certificada por el Ge- 
  

rente - Secretario para que se agregue a 
  

la matriz de este instrumento . CUARTA  ,- 

DEL APORTE ,- a ) Las señoras Gladys Fabio- 

la Miranda Freire de Avalos , Haydée Mer- 
  

lene Miranda Freire de Carcía , Glenda Mar- 
  

» 

tha Miranda Freire de Núñez ¡y y , el Inge- 
  

niero : Carlos Williams Miranda Freire , todos 

por sus propios derechos ¿y las tres  seño- 
  

ras por los derechos que representan de la. 
  

sociedad conyugal que tienen formadas con sus 
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-— respectivos. cónyuges ., en pago de Jas mil q 

  

    
nientas participaciones sociales de un mil s 

“acordado *, y que totalizan la suma de seis 
  

millones de sucres , declaran que aportan y 
  

transfieren a favor de la Compañía "  Inmobi=- 

liaria MIRANDA FREIRE C, LTDA, " , el síguien 

te Inmueble : predío compuesto de solar y e 

dificación , signado con el número diecinueve 
  

de la manzana número cincuenta y cuatro de 

Parroquia ¡urbana Rocafuerte , con frente a lal|. 

calle Rumichaca entre las de Diez de Agosto 

y Clemente Ballén [en la ciudad ¿de Guayaquil , 

el mismo que tiene un érea de trescientos 

cincuenta y dos metros cuadrados ,  veintiícua- 
  

tro decímetros “cuadrados ; sobre el cual los 

mencionados propietarios construyeron un' edifi- 
  

cio de ,dos plantas de cemento armado », piso 
  

_de cemento recubierto de baldosas , techo de 
    

eternit , predio que se encuentra ddentificado 
  

en el Departamento de Catastro Municipal - con 

  

3 el código níúmero cero tres - cero cincuenta y 

- Cuatro » diecinueve ¡¿ y comprendido dentro de 

los siguientes límites : Por el Norte : So» 
  

ciedad Inmobiliaria Rumíchaca C. Ltda.j Por 
  

el Sur : con propiedad de César Anchundia , 

Ramón Espín ,' César Cárdenas y Germán: Suérez;
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por el Este , calle Morro » hoy Rurichaca; 
  

y por el Oeste , propiecades pertículares 

de Edificio Hermanos Miranda Freire ¿= b ) 
  

  

ANTECEDENTES .,-» El mencionado bien inmueble 
  

fue adquirido medíante escritura pública ce- 
  

lebrada ante el Notario Décimo del  Cantén   Guayaquil 'y doctor Ovidio Correa Bustamante 
    

el veintisiete de marzo de máíl novecientos 

  

setenta y tres ,) la que fue inscrita en 
  

el Registro de la Propiedad el. veinticuatro 
  

de abril del mismo año setenta y tres », y_ 

que consta de fojas catorce mil quinientos 

veintiuno a catorce mil quinientos cuarenta 
  

y cuatro , número un mil cuatrocientos sie- 
  

te del Registro de Propiedad y anotado bajo 
  

el número cinco mil cuatrocientos setenta 

del Repertorio ,a: los señores Juah Alfredo 

Moreira Baquerizo y otros y, por los seño» 
  

res- doctor Gualberto Avalos Zúñiga y) Carlos 

Núñez Calderéín de la Barca , Ingeniero Jor- 

ge Carcía Porres e Ingeniero Carlos Williams 
  

Miranda Freire <= A su vez los vendedores 
  

lo adquirieron por herencia dejada por su tía, 
  

señorita Mercedes Otilia Moreíra Ramírez , Sse- 
  

gún testamento otorgado ante el Notario de 
  

Guayaquil señor Tobías Alvarado Fuentes el ca- 
  

torce de Julio de mil novecientos: cincuenta 

y dos y inscrita en el Registro de la Pro- 

Í
A
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tos setenta y uno .- la señorita Mercedes O, 

del mencionado inmueble por escritura pib140d 

celebrada: en la ciudad de Guayaquil el dieci 

tilia Moreíra Ramírez , adquirió el dominio / 
    

     

   

  

nueve de mayo de mil novecientos dieciseis 

te el escribano público señor José G, Ramfre 

inscríta el veinticuatro de junio de mil no- 

vecíentos dieciseis ,.» c ) El mencionado ¿nmu 

ble se lo aporta y transfiere por parte de 

los aportantes sin reservarse derecho alguno 

  

y con todas sus accesiones , en la suma de 

seis millones de «sucres , valor que ha  sáído 

aprobado por la Junta General de Socios de 
  

la Compañía " Inmobiliaria MIRANDA FREIRE C, 

LTDA." celebrada el veinte de agosto de mil 
  

novecientos ochenta y siete , dejándose cons- 

  

tancia que «eel bien inmueble no se encuentra 
  

  

  

afectadó con ningún gravamen ni sujeto a nín 

guna prohibición o limitación - de dominio y que 

no obstante los aportantes quedan listos al 
  

  

saneamiento en los términos “dde ley , agregan= 
- 

| 
    

do _ los mismos que asuren los gastos de trans- 
    

ferencia del. dominio de dicho inmueble +.- ad) 
  

COMPARECENCIA DE LOS GCONYUGES DE LAS SEÑORAS 
  

APORTANTES : Comparecenhn a la suscripción de 
  

este instrumento los señores : doctor Gualber- 
  

to Avalos Zúñiga , en calidad de cónyuge dee



5 la señora Gladys Fetiola hirenda Preire de 
19
 Avalos ¿ Ingeniero Jorge García Torres , en 

calidad de cónyuge de la señora Heydée NMar- 

4 lene Miranda Freire de García ; y señor Car- 
  

los Núñez Calderón de la Barca , en Calidad 
      de cónyuge de la señora Glenda Martha Miran- 
  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

    

  

6 e 

7 " da Freíre de Núñez , todos ellos para dar 

8 su plena autorización en la aportación del 

9. bien inmueble al que se hace referencia en 

10 esta clíusula en las letras a ),b) y c) 

a a favor de la "Inmobiliaria MIRANDA FREIRE 

12 C. LTDA. " - QUINTA .- DOCUMENTOS HABILITANTES: O 

13 Se agregan como tales : Uno ) copias de los 

14 nombramientos de Gerente y Presidenta ; Dos) o 

15 Certificado Unico Municipal y recibo de bom” 

16 beros mil novecientos ochenta y siete 3 Tres) 

17 Copia Certificada del Acta de Junta General 

18 Extraordinaria de la " Inmobiliaria MIRANDA 

19 | FREIRE C. LTDA, " , celebrada el veinte de O 

20 Agosto de mil " novecientos ochenta y siete .- 0 

21 Usted , señor Notario , se servirá agregar 

22 las demás cláusulas de estilo para la mayor 

23 validez y firmeza de este instrumento . Fir- 

24 mado ) Dóctor Héctor Ycaza Y. Abogado +. Regis- 

25 tro número ciento treinta : nueve, Colegío A- 

26 bogados Guayas "_, Los otorgantes ratífican en 

27 todas sus partes la minuta inserta que queda 
  

28 elevada a escritura pública para que surta sus efec=
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QUISO 
tos legales .- DOCUMENTOS  HABILITANTES “¿3 " 

ma rear menea 
PIA DEL ACTA DE LA JUNTA GENERAL coronan) 

  

  

- RIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABIL 
  

_ DAD LIMITADA " INMOBILIARIA MIRANDA FREIRE Cp. 

LTDA. "- En la ciudad de Guayaquil, Puerto 

Principal del Ecuador , a los. | 

siete , a las dieciseis horas del día Jueves, 

en el local social de la Compañía " Inmobi- 

liaría MIRANDA FREIRE Cs, LTDA. ", ubicado en 
  

el primer. piso del edifício situado con fren- 
  

te a la calle Lorenzo de Caraycoa número mil 
  

trescientos cuarenta y uno entre las de Diez   

de Agosto y: Clemente Ballén -, encontrándose 
  

presentes los socios de la Compañía 2: señora 
  

Gladys Fabiola Míranda Freíre -de Avalos , pro 

pietaria de mil doscientas treinta y cinco 

participaciones de un mil sucres cada una 3 
  

Haydée Marlene Miranda Freíre- de Carcía » Pro= 
  

" pietaria de mil doscientas treinta y cuatro 
  

  

participaciones de un mil sucres cada una 5 
  

Glenda Martha Miranda Freire de Núñez , propie- 

taría de mil doscientas treinta y cinco par- 
  

e 1 e
.
 ticipaciones de un mil sucres cada una 
  

geniero Carlos Williams Miranda Freire , pro- 
  

pietario de mil doscientas treinta y cuatro 

  

participaciones de un mil sucres cada una | 

mo Jos mencionados socios se encuentran repre=
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_ sentendo le totelidad ce cepítel socielo 

de la Compañía que es de cuatro rillo - 

nes novecientos treinta y ocho ril sucres, 
    

deciden por unanimidad constituirse en Jun- 
  

te General Extraordinaria y Universal, de So- 

clos , asimismo acepten por unanimidad tra- 

tar .y resolver sobre los siguientes pun- 
    

tos : Uno .- Aumentar el capital social 
  

de la Compañía 3 Dos .-) Forma de pago 
  

del mismo ; y Tres .- ) Resolver sobre la 

reforma de los Estatutos Socíales ..- En 

consecuencia , y de acuerdo con las  facul- 
  

tades concedidas por el Artículo doscientos 
  

ochenta de -la “Ley de Compañías , en vi- 
    

* 

gencia , se declara que la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios queda 
  

válidamente constituída , con el orden del 
    

día fijado por unanimidad de los socios mo- 
  

mentos antes .- Preside la sesión la señora 
  

Glenda Martha Miranda de Núñez y actúa. co- 
  

mo Secretario el Ingeniero Carlos Miranda 
  

Freire » y Presidenta y Gerente , respectiva- 

mente de la Compañía ,- Acto  seguído el 
  

Secretario elabora la lista de los socios 
  

concurrentes y verifíca su calidad como tal 
    

e inform a la Junta que-se encuentran 
  

reunidos los socios que Yrepresentan el ce- 
  

  

pital social suscrito y pagado de la Com- 
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Js de cuatro millones novecientos _. pañía que 

treínta y ocho míl sucres ls Y_Qque por ende     hey quorum , para la Junta a realizarse 7 fi 
  

En vista de ello , la Presidenta declara fof- for 
    

malmente instalada y abierta la Junta. A cor “A co 
  

tinuación se entra a tratar sobre el primer 
  

a 

punto del orden del dfa , esto es , el aun 

mento del capitel social de la social de ls Compañífa ; al 

efecto la señora Martha Miranda de Núñez , ex 
  

presa que de - acuerdo a las conversaciones rdo a Jas conversaciones que 
  

se han venido manteniendo entre los socios, 

propone a la Junta General que se pronuncie 
     

sobre un aumento de capital de seis millones 
  

     

  

de sucres .” Sometido lo anterior a consider 
  

ción de los socios , éstos por unanimidad lo 

aprueban » por lo que la Junta General de 
  

Socios , en vista de que la votación ha si 

do wunénime O sea con el ciento por ciento del 
  

capital suscrito y pagado , resuelve elevar el ca 

  

  

pital social de la Compañía en la suma de 
  

a 

seis millones de  sucres , mediante la  sus- 
a 

cripción de “seis mil nuevas participaciones de 
  

un mil sucres cada una +.- Invitados que fue- | 
  

- 

ron los socios a egjercer el derecho de pre- 
  

ferencia ¡para suscribir Jas nuevas participa- 
  

ciones resultantes del aumento de capital , re- 
  

solvieron (que cadá ' uno' de éÉllos adquiere el 
  

veinticinco por ciento de las” dichas partici-



pPecionesg, O feá que ceda socio Cebe pegar 

le suma de un millón quinientos mil su- 

cres 5 lo que esí es aprobseúo por la Jun- 

ta General .- Contínuando con el orden del 
  

día , en los referente a este segundo pun- 

to, el Ingeniero Carlos Williems Miranda, 

manifiesta que él e€s condueño en unión de 

los * señores ¿ doctor Cualberto Avalos Zúñi- 
  

ga » Ingeniero Jorge García Torres y Carlos 
  

10 

11 

12 

13   
14 

Núñez Calderón de la Barca , de un solar 

_ubicedo con frente a la calle Rumichaca , 
    

entre las de Clemente Pallén y Diez de 4A- 
  

gosto y, dicho inmueble fue adquiridp en cuo- 
  

tas iguales , según escritura -.pública otor- 
    

15 

16 

17 

gada ante el Notario : Décimo del Cantón Gua- 
    

yaquíl  , doctor Ovidio Correa Bustamante el 
  

veintisiete de marzo de míl novecientos 5e- 
  

18 

KM 
un

 
o
 

co
 

26 

27 

28 

tenta y tres, la que fue inscrita “en el 
  

Registro de la Propiedad: el veinticuatro de 
  

abril del mismo año setenta y tres ; el 
  

soler en mención en el que en la actuali- 
  

dad se encuentra una edificación de cemento 
  

armado de dos plantas , es el número die- 
  

cinueve de la manzana número cincuenta y 
  

  

cuatro de la Parroquia Urbana Rocafuerte , 

el mísmo que tíene una érea de trescien- 
  

tos. cincuenta "y dos. metros. cuadrados , vein- 
  

ticuatro decímetros cuadrados y que se 'en- 
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a? 

cuentra identificado en el depertamento de Ca-/; 

  

  

  

tastro Municipal con el Código número _cero treg 

cero cincuenta y cuetro =- diecinueve , y e2va- 
  

  

luado en la suma de seis millones trescientó 
    

  

” ochenta y nueve míl setecientos sucres ,- Com 

es sabido Jos díchos copropietarios , a excep- | 
 __ A 

  

ción del Ingeniero: Carlos Williams Miranda Frei- 

re y que en esa época era de estado civil 

soltero , adquirieron el domínio del inmueble 
  

ya mencionado en su estado de matrimonio ; el 
  

señor doctor Gualberto Avalos Zúfidlga con Cla- 

  

     
dys Fabiola Mirenda de Avalos 5 Ingeniero  Yor 
  

  

ge García Torres con Haydée Miranda de Carcí 
  

  

y señor Carlos. Núñez Calderón .de la Barca co 
  

   la señora Glenda Martha Miranda de Núñez », y 
  

en consecuencia dicho inmueble ingresó a la 

sociedad conyugal formada por ellos entre si,- 

Continuando "con su exposición el Ingeniero Mi 
  

randa manifiesta que tanto él como las “seño- 

  

  

ras Gladys Fabiola Miranda de Avalos ; Haydée 
    

Miranda de García y Glenda Martha Miranda de 
  

; 

Núñez , pagan las participaciones adquiridas, 
  

mencionadas en el punto uno de esta sesión, 

mediante el aporte y transferencia del inmue- 
  

. "ble antes mencionado a favor de la Compañía , 
  

ya que las señoras en referencia , manifiestan 
  

desde ya que tienen la autorización para apor 

tar el inmueble , de sus respectivos cónyuges,-”



bo
 

ar
 

y 
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cipaciones 

neas anteriores .- En viste de lo anterior 

5 . ., a 
e o o” , "og ¿hen n ÓN er + 
OS ¿UE LE IE E TRE] ioa » 

errueben por unsninics+l cue las Duevais yirti- 

suscritas Se pefñue en espcecile e» 
  

diante el eporte y transferencia a favor de 

la Compeñífe del bien dinrueble indicado en l1fÍ- 
  

el Ingeniero Miranda solicita a los señores 
  

socios que se pronuncien sobre el avelúo que 

se debe dar al inmueble que se eporta , mo- 

cionando Que debe ser avaluado en Ja suma 
  

de seis milicnes de sucres y, tomando en con- 

sideración que la NYuy Ilustre Municipalidad 
  

de Guayaquil lo ha evaluedo en uns monto un 

tento mayor .- Dicho esto , los socios por 

unanimidad resuelven avaluar el inmueble que 
      se aporta en la suma de seís millones de 

sucres ¿ por su parte la Junta Ceneral de 
  

Socios , en vista que la decisión ha sido 
  

unínime da por” aprobado el avalúo acordado , 
  

esto es , que el inmueble ubicado con fren- 
    

  

mente Ballén y Diez de Agosto se transfíere 

a favor de la Compañía en la suma de seis 

  

  

millones de sucres .- Acto seguido se pasó 
  

“a conocer el tercer punto del orden del día, 
  

esto es Jlo' referente a la reforma de los 
  

Estatutos Sociales de la Compañía , por lo 
  

  

  

que la Junta Ceneral de Socios resuelve que 

te a la calle FRumíchaca entre las de Cle- | 

| 
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les_ clíusules Quinta _y__Sexta_ dirén ;. cuavs WD! 

LA QUINTA , -= CAFITAL , - El capital. socia j 

de _ la  Compeffa es de diez  mállones ng 

vecientos treinta y ocho mil sucres , ad. 
  

vidido en diez mil novecientos treinta y 
  

ocho - participaciones de un mil  sucres ca= 
  

| 
da “una , las mísmas ¿que han sido suscri- 

    

tas y pagadas en su totalidad en la 

siguiente forma : Gladys Fabiola Miranda 
    

.setecientos treinta ” y cinco participaciones 

Freire de Avalos , propietaria de dos mi 

  
    

de -un míl  sucres cada una ; Haydée  Mar= 

lene Miranda Freire de García , propieta- 

ria de dos mil setecientos treínta y cua 
    

da una 3 Glenda Martha - Miranda Freire 

de Núñez ,  propietaría de dos sete 

cientos: treinta y cinco participaciones de 
  

un mil sucres cada una ¿y  señor- Inge- 
    

niero Carlos Williams Miranda Freire , pro 
  

pietario de dos mil setecientos treinta 
  

tro participaciones de un mil  sucres E 

| 
y cuatro participaciones de un su- 

cres cada una .- CLAUSULA SEXTA .- Los | 

  

respecto al capital :a ) El capital soci 
  

de la Compañía está suscrito y pagado po 
    

_ diez millones novecientos treínta. y ocho 
  

“socios hacen las siguientes declaraciones = 

- mil  sucres ,) no habiéndose reservado > ningu- ervado > ningu-
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ellos , ni 
  

Tr 

EZiO a corretaje 

Centro del heter 
  

cios ceclaran que 

tentes la 

Fre 

setecientos tre 

cipaciones de un 

  

ire 

inta y perti- 

mil sucres ceda una, 
  

dos míllones 

cinco mil sucres ; 

da Freire de Gar 

setecientos treinta y 

KEaycdée Marlene  Miran- 

cía , dos mil sete - 

  
  

cientos treinta y cuatro participaciones 
  

s 

de un mil sucres cada una , por dos 
  

nillones setecientos treinta y cuatro 
  

Glenda mil sucres 5 Martha Miranda Frei- 
    

re de Núñez , dos 
  

ta y cínco  partic 
  

sucres cada una , 

mil setecientos trein- 

de un máíl ipaciones 
  

dos millones Sse- por 
  

  

tecientos tre inte y Cinco mil sucres; 
  

y señor Ingeniero 

. 

Freire , dos da 

y cuatro participec 

Carlos Williesms Xiran- 

mil setecientos treinta 

iones de un mil su- 
  

cres cada una , por .dos millones sete- 
  

cientos treinta y 

La Junta General 

mil " cuatro SsSUCcres .- 

también de Socios , 
  

resuelve lo siguiente  : a ) Autorizar a 
  

la Presidenta 

pañfa para que 

  

y al 

conjuntamente 

de la Com- 

con los cón- 

Gerente 
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yuges  doctor__ Guelberto Avalos Zúñiga y G18y 

dys Fabiola Miranda Freire de hvalos 5; In 

  

geniero Jorge García Torres y-, Haydte Ni 

reanda Freire- de García ; señor Carlos Nú- 

fiez Calderón de la Barca y señora  Ulen 
    

da Martha Miranda Freire de Núñez  ; así 
    

como : -el Ingeniero Carlos Williams  Míranda 
    

  

Freire , aportantes del bien inmueble -, al 

parezcan a la celebración de la  Escrítu- 
  

  

  

ra_ de Aumento de  Capítal y reforma de 

Estatutos , en los términos ya inatcndos. 

No habiendo otro asunto que tratar se con= 

cedió un receso para lali redacción del Aa» 

ta , hecha el Acta y leída que ésta 
  

  

fue , se aprobó por unanimidad en todas 

sus partes , con lo  cuad| la Presidenta 

da por clausurada la sesión ,) siendo las 
  

diecinueve horas con veinte  mínutos: , fir- 
  

mando para constancia todos los concurren- 
  

-tes . = Firmedo ) Martha Miranda” Freire de 
  

Núñez , Presidenta . - Firmado y Ingeniero" 
  

Carlos W, Miranda ”, Secretario +. - Firmado) 
  

Haydée — Miranda de García , socia +. - Fir 
  

  

CERTIFICO * QUE LA PRESENTE COPIA ES IGUAL 
    

A__SU ORIGINAL , que consta .en el Libro 
  

“de Actas: de la Compañía ,-  Gueyaquil , 
    

mado ) Gladys Miranda de Avalos , == 

dos de septiembre de mil novecientos 0»



se ms AS y Tr pg ; e a 1 chenta y siele . - pirado ) AYEENRÍETCO Lar 

t9
 

l
d
 

o m = * Niranda Freire +. Gerente = Secre 
  

3) terio " .,. Es copia .- "o IOBILIARIA ) 

41 MIRANDA FREIRE C.” LTDA. " - Gueyequil , cua- 

tro de Junio de mil novecientos ochen=- 
t - . -- - - - e - - 

t 

  

    
  

6| ta y seis +. Señor Ingeniero CARLOS  Wi= o 

- LLIANS NMIFANDA FRETRE +. - Ciudeáú .+- De 
A - a A 

8 mis consideraciones 2 Cumplo poner en su 

« / 

9 | conocimiento que la Junta -General Extraor- o 
    

10 dinaria de Socios de la  Compañfe de 
    

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

    

  

  

  

    

  

  

    

  

11 Responsabilidad Limitada "— INMOBILIARIA MI 

12 RANDA_ FREIRE  _C, LTDA, "_ y en sesión ce- 

13: lebreda el día de hoy , tuvo a bien 

14 | reelegir a “usted como GERENTE de la 

15 Compañía )» por el tiempo que señalan 

16 los Estatutos Sociales , o sea por el . 

17 lepso de - tres años a partir de la 

18 | inscripción del presente nombramiento en 

19 el__ Registro  Mercantíl_. - La Compañía se 

20 constituyó  , mediante escritura pública 0- Oo 

21 torgada ante el Notario del Cantón Uua- 

22 yaquil_ ,* Abogado Germán Castillo Suárez | 

23 er -once de Junio de mil novecientos 

24 setenta y seis , inscrita en el  Regis- 

25 tro Mercantil del mismo Cantón el díe- 

26 cisiete de Agosto  del-: mismo año .- 

97 Según los - Estatutos Sociales , usted  ad- 

28 ministrará los negocios de la Compañía, " 
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Po 
de 

1 celebrará cualquier clase de contratos  re- 

2 'lacionados con la misma » Siempre de acue 
    

    

3 do con tales Estatutos , y además  tend | 

4 la representación legal de la  mísma , ín 

5 dividual o conjuntamente con la Presidenta. 
  

  

    

  

6 Lo que me. es grato poner en su  cono- cono- 

7 cimiento . Atentamente , Firmado ) Glenda 

8 tha Miranda de Núñez , Presidenta ,= Aceps 

9 to el cargo para” el cual he sido 

10 signado , Guayaquil__, cinco Junio OA      
    

11 novecientos ochenta y  seís +. Firmado ) In 
    

a 

121 geniero Carlos Wíllisms VMirenda —F, m Que   

    

  

13 da inscrito este Nombramiento de fojas 

14 | veinticuatro míl trescientos veintisiete a 

15 veinticuatro mil * trescientos veintiocho , nú 

16. “mero cinco mil quinientos ochenta y cín 

17 co del - Registro Mercantil “y anotado bajo 

18 el número ocho mil quinientos - noventa y 

dos - del Repertorio .-  Archivándose los 
  

  

  

  

  

  

19 

20 |- certificados de >» Registro y Defensa Nacio 

91 nal 5 - Guayaquil , nueve de Julio de mi 

92 novecientos ochenta y seis +. - El Regis - 

23 trador Mercantil . - Firmado ) Abogado Héc 

24 tor Miguel AlcÍvar Andrade: . y 'Regístra- 

95 dor Mercantil "del Cantón: Guayaquil .- Ha 
  

26 oo co a sello" ,., -=" INMOBILIARIA MIRANDA: FREI 
  

s 

927 REC. LTDA, " - Guayaquil, cuatro de Ju= 

"28 ” nio de mil novecientos ochenta y seis .S 
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e 7 pr 

fora GL=W'",DA PATERNA sr > 
  

1 

| Ciudad .- De. rnás corsidereaciones 3 Cum- 
  

cue la 
    

plo  rponer en su conociriento 

  

ñfa de Responsabilidad Limitada " IN- 

MOBILIARIA KIRANDA FREIRE Cs LTDA." , en 

sesión celebrada el díaz de hoy tuvo 

a -— bien reelegir a- o usteá como  PRESI- 

Junte General de Socios de la  Compa=- 

  

DENTA de la  Compañfa , por el tiempo 

que señalan los Estatutos Sociales , 

O sea por el lapso de tres años a 

partir de la inscripción del  presen- 

te nombramiento en el Registro Mer - 

cantil .- La Compañía se constituyó , 
  

mediante escritura pública  otorsada an- 
    

te el Notario del Cantón Guayaquil , A- 

bogado Germán Castillo Suárez , el once 

  

    

de Junio de mil novecientos setenta y 
  

seis , inscrita «en el Registro  Mer- 
    

cantil del mismo  GCantéín el diecisiete 
  

de Agosto del mismo año .- Ségún los 
      

Estatutos Sociales , usted convocará  pre- 
      

eS 

sidirá y dirigirá las: sesiones de ¡A 
  

  

Compañía 5; - vigilará la buena marc de 
  

la Compañía  , intervendrá en J- -. 2rip- 

ción de Contratos relacionados COuw  inmue- 

_ bles y además tendrá _la  repr-oentación 
  

  

legal de la misma »,  individua: .  con- 

1 
' "su
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Mn, 
Sor 

grato poner en su conocimiento . Atentamente 
    

Firmado ) Ingeniero Carlos MW. Miranda Frei 
  

  

el que he  sído designada +. -  Guayaquíl, 
  

cinco de Junio de mil novecientos  ochen 
  

a ta yv seís 2. - Firmsedo ) Glenda Martha 

Miranda de "Núñez . - Queda ínscrito este 
  

Nombramiento de fojas : veintitrés mil nove- 
  

cientos setenta y tres a veintitrés mil no 

vecientos setenta y cuatro , Número  cáínco 

mil quinientos uno del Registro Mercantil 
  

“trocientos sesenta y uno del  Repertorio.- 

y» anotado bajo el número ocho mil cua 
  

  

y seis ,- El Registrador. Mercantil . - 

Archivándose ., los Certificados de Registro 

y Defensa Nacional +. -. Guayaquál ., siet 

de Julio de mil novecientos ochenta 

  

Firmado ) Abogado Héctor Miguel Alcfvar 
  

" Andrade , - Registrador Mercantil del Can= 

 tón Guayaquil +. - Hay un sello" .,- COM 
  

| 
PROBANTES DE PAGO <  " BENEMERITO CUERPO 
    

- DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL" , Contribución 
  

“del uno y medío por mil "sobre predios 

urbanos +. Decreto Supremo número veintitrés 
  

de Enero de mil novecientos treinta y 
  

seis . Decreto Ejecutivo número doscientos 

treinta y nueve de Febrero veintiocho de 
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ta y ocho te- 

míl novecientos CULNNTA Y NUEVE . Bb :  CE=- 
  

ro cero .oche mil cuctrocientos  cuaren- 

Fropicterio 2 2fvalos Zúñiga 
  

Gualberto + Dirección : Rumichaca mil tres- 
  

cientos cuarenta . Año * mil novecientos 

ochenta y siete. - Codificación : Parroquia: 

cero tres 2. Manzana : cero Cincuenta y 

cuatro +. Solar: diecinueve a - £Yalúo 3: tres 
  

millones "ochocientos treinta y tres mil 

ochocientos sucres +. Valor uno y medio por 
  

míl : cinco mil setecientos cincuenta 
  

sucres setenta centavos +. Pagado : tres 

junio mil novecientos ochenta y siete. 
  

. Firmado ) Ricardo Cepeda . Hay un sello",- 

" Certificado solar propio .- Número : 
  

treinta y cuatro * mil _ cuatrocientos dos, 

MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL _. Departamento 

de Rentas . Código : cero - tres =- cin- 

cuenta y cuatro +» diecinueve +. CERTIFICO: 
  

Que la propiedad de Gualberto .Avalos Zúñi- 
  

ga-. situada en la calle de la Parroquia 
  

urbana Rocafuerte de esta ciudad , sem en- 

cuentra al -.día en el pago de sus Im= 

puestos Municipales por el presente año. 
  

Avalúo Comercial 3: seis millones trescien- 
  

tos ochenta y nueve mil setecientos  su- 
    

cres +. Avalúo catastral : tres millpgnes ocho» 
    

cientos: treinta y tres mil ochocientos  su- 
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MUNICIPALIDAD DE EHAYAQUIL 
o CIO 

DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION RENTAS 

ALCABALAS 

  

NO 50769  ' ESPECIE VALORADA sy 3,6 

Guayaquil, .... de ....oooooomoooo... de 197. 

Recibí del Señor GUALEERTO AVALOS ZOÑIGA ..oooconcoconano error 

la suma de LRESCIENTOS SDTLITA. Y $08. WTI .DOSCIEUTOS: SEDZNTA .* Ai 

por impuesto de Alcabalas correspondiente a la venta que le hace a A ...-.. Lon m.... 

BAEZ, ARMOR: MIRANDA FREIRE Co LIDA Sa ccccccccnccnccnos 

del predio URBANO... ubicado en la parroquia , FOCAFUERTE..... del Cantó 

coronan L. UAYAQUID .T............ consistente | OO crcccno conocia rca nooo 

craneo enocccananas BOLAR Y CASA COD OR O ccccccccncnoronnno 

según Aviso NO coooconocaiorocnononos del Notario señor AB... CERMAE. eri 

  

y que se ha cobrado con el 76 de descuento 

.. de la. anterior 
AAA rra soso rro 

> Emi. 

a Jete de mad 
ui e rt Ñ o _ Z 

  

> das  PEEERTIFICADO 
an 2 

El infrascrito,: . Jefe de la Secgión Rentas, certifica que los datos que constan en el 
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Junta de Beneficencia de Guayaquil 

No 75938 IMPUESTO DE ALCABALAS Por S/ 63.897,00= 

RECIBI de GUALBERTO AVALOS ZUÑIGA + 

SESENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE , 00/10 

por concepto del uno por ciento adicional al Impuesto de  Alcabalas, sobre un valor 

de SI. 61389.700 y DD por la transferencia 

MIRAN ¡DA FREIRE CeLT 

800 O BESGQUAL.E 

  

la cantidad de 
  

de dominio de SOLAR Y CASA A/Fo- INMOBILIARIA M 

PARROQUIA ROCAFUERTE PAGADO CON CHEQUE ñ 445B 

Y 

según Art, 20 del Decreto Ejecutivo No. 900 del 22 de Mayo de 1.946 X 

Z b, 
oYE 

rt AS 
t 

e. >. 

ABG GERMÁN CASTILLO Guayaquil, .. 2. de__ ENERO: 

unta de pla de Guayaquil 
Yi borda Ioscoreatia 

Junta dd Denelicencia de Gueyagut (l Lct Te L 

José Veintimilla Cabrera 
Tesorero 

  

Imprenta MUNDO GRAFICO



e y 

E. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS No 

 IAPUESTO ADICIONAL DE ALCABALA 

TESORERIA DEL H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS por s/ 63:89) 

  

GUALBERTO AVALTS ZUNIGA a a 
i He recibido de. 

q0/100 SUCRESae * . 
eSESENTA 1 TRES MIL DCHOCIENTOS NOVENTA, 1 SIETEy 

La suma d 
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2 novecientos. ochenta y siete . Firmedo ) £htoge 

3 do Gonzalo González León . Jefe de Rentas /. 

4 Municipales ., - Hay un sello " .- Se agrega! 

5 alcabalas y sus adicionales .-  Leída que 

6 fue esta escritura pública , por mi. el | 

7 Notario en ' alta voz , de principio a fín 

8 a los comparecientes  ») éstos le aprueban | 

9 y la suscrip n conmigo en unidad de acto, 
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DOY FE: Que en esta fecha he tomado Nota al margen de las 

matrices de las escrituras públicas del once de Junio de 

mil novecientos setenta y Seis, y treinta de Diciembre de 

mil novecientos ochenta y siete, de la Resolución N2 88- 

2-2=1=01395, expedida el trece de Abril de mil novecien- 

tos ochenta y ocho, mediante la Cual la Intendente de Cow 

pañías de Guayaquil Encargada, aprobó el Aumento de Capi- 

0 tal y Reforma de Estatutos Sociales de la Compañía " INMO= 

0 BITIARNIA ¿USANDA F:ZGIRE C. TIDA.", 

  

   

  

te copia.- Guayaquil, veirtidós 

tos ocnenta y ocho.- EL NOÍ: 

CERTIFIOO QUE HOY3 

EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN LA ResoLución $ 88-—2-1-1-01395 0 eL Intae- 

cute os Cowpallías ENCARUADA) QUEDA IMGORITO EL ASRRTE. DA FOJAS ¡65 A 

163462 $ 7593 ox L MONSTRO DE PROPIEDAD: Y ANOTANA BAJO Er H 14769 omL Repan- 

TORSO. ARCH VÁNDOSE LOS CENTIMIMADOS DE REGISTRO Y ADICIONALEO. GUAYAQUIL) TRES 
DE JUNtO DE MIL NOVEGIENTOS OCHENTA Y 00M0. EL Rear eri De LA PROMO EDAD: 

Tae ANI ONES
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SE TOMÉ MOTA D ELL APONTE A POJA 145260 UL Rreistao pe PropreDAD lO E 

(973, A MÁRODE DE LA INBORIPCIÓN RESPUETIVA. GUAVAQUILO TRES DÉ Junto . 

DE MIL HOVEBIENTOS OCHENTA Y 000. EL REGISTRADOR DL LA PROPLEDADS, 
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certifico: que con fecha de hoy, y en cuaplimiento de lo 

ordenado en la Resolución No. 88-2-2-1=01395, dictada por la Inten- 

dente de Compañías Encergads, el trece de Abril del presente año, que-
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de inscriíte esta escritura, la misae que contiene el AUMENTO DE CA 

PITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de INMOBILIARIA MIRANDA FREIRE Co 

LTDA., de fojes 25.816 a 25.850, Número 7.259 del Registro Mercan 

t11 y anotada bajo el número 10..es del Repertorio.» Guayaquil, Ju 

nio veintinueve de, mil novecientos 0c    

    

  

   

i ocho.» El Registrador 
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Mercantil, 

se mantendrá fijo en la Sala de este Despacho por ¿Vérmpo que dis 

pone la ley, bajo el número 803 un extracto de esta escritura públi 

cho.» El Registrador Mercantil.- 

Certifico: que con fecha de hoy, se 406 nota de esta es 

critura a fojas 16.606 y 18.762 del Registro Mercantil] de mil nos 

vecientos setenta i seís y mil novecientos ochenta, respectivanmen 

te; y, 8 foja 43.134 del mismo Registro, de mil novecientos ochen 

te 1 seís, al margen de las correspondientes inscripciones.. Guaeya 

quíl, Junio veintinueve deyail novecientos obh 

    

     

gistrador Mercantil.- 

AB. HECTOR MIGUEL AR ANDRADE 

Registrador D 

Certifico: que con fe de hoy, queda erchivado el com 

probante de Autorización de la Cámare de Comercio de Guayaquil, co 

rrespondiente a la firma INMOBILIARIA MIRANDA FREIRE C. LTDA..- 

Guayaquil, Junio veintinueve de mil novecientos och í ocho.» El    

      

Registrador Mercantil.- 

    

  

AD. HÉCTOR MIGUEL A 

Regisvador Mercantil del Contó 
ANDRADE Certi  .



Y fico: que con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica 

de esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto - 

733 dictedo por el Presidente de la República el 22 de Agosta de - 

1.975, publicado en el Registro Oficial número 878 del 29 de Agus- 

to de 1.9750 Guayaquil, Junio veintinueve de mí] novecientos a - 

chenta i ocho.= El Registrador Merceantil.- _ Y 
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